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RESUMEN 
Estudio para la Comisión AFCO  

 

Refuerzo de la cooperación con el Consejo de 
Europa1  

 

Antecedentes y objetivo del estudio 

 

1. Ha habido una cooperación constante entre el Consejo de Europa y la Unión Europea en la consecución 
y la promoción de sus objetivos comunes de defensa de la democracia, los derechos humanos y el 
Estado de Derecho durante toda la existencia de ambas organizaciones. Esta cooperación se basa no 
solo en la existencia de estos objetivos comunes, sino también en la experiencia y especialización del 
Consejo de Europa en estos asuntos, así como en la legitimidad añadida que ofrece el Consejo de Europa 
como organización internacional de reconocido prestigio que engloba a un gran número de Estados 
miembros fuera del ámbito de la Unión. Esta cooperación es aún más necesaria a la vista de los nuevos 
retos para el Estado de Derecho, tanto dentro como fuera de la Unión.  

 
2. El presente estudio tiene por objeto examinar la adecuación y la eficiencia de los mecanismos de 

cooperación existentes entre la Unión Europea y el Consejo de Europa, y analizar cómo mejorar las 
sinergias entre las instituciones de la Unión y los órganos del Consejo de Europa, teniendo en cuenta la 
forma en que el Consejo de Europa puede contribuir eficazmente al mecanismo de la Unión para 
proteger y reforzar la democracia, el Estado de Derecho y los derechos fundamentales. Así pues, analiza 
la manera de abordar las objeciones planteadas en el Dictamen 2/2013 del TJUE, de 14 de diciembre de 
2013, en el que se subraya la incompatibilidad del proyecto de acuerdo de adhesión al CEDH con el 
Derecho de la Unión. 

  

                                                             
1Estudio completo en inglés: 
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/689275/IPOL_STU(2021)689275_EN.pdf 

RESUMEN 

Este estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos 
Constitucionales del Parlamento Europeo a petición de la Comisión AFCO, evalúa el posible refuerzo de la 
cooperación de la Unión Europea con el Consejo de Europa. Examina, por una parte, la participación de los 
órganos del Consejo de Europa en el Mecanismo de la Unión para la Democracia, el Estado de Derecho y 
los Derechos Fundamentales y, por otra, la adhesión de la Unión Europea a los Tratados del Consejo de 
Europa y, en particular, al Convenio Europeo de Derechos Humanos. 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/689275/IPOL_STU(2021)689275_EN.pdf
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Conclusiones principales 

 
3. Al igual que las dos organizaciones se han desarrollado y han evolucionado, también lo han hecho las 

formas de cooperación entre ellas, lo mismo que los instrumentos jurídicos que las rigen. Entre estos 
instrumentos destaca el Memorando de Entendimiento de 2007, así como, para la acción exterior de la 
Unión, la Declaración de intenciones de 2014. Sin embargo, se trata de documentos de carácter general 
que deben complementarse con acuerdos de acción conjunta sobre cuestiones específicas. 

 
4. La cooperación entre el Consejo de Europa y la Unión ha tenido que tener en cuenta la complejidad de 

la organización del Consejo de Europa, que, junto con su estructura organizativa, incluye una serie de 
agencias y organismos muy diversos, como la Comisión de Venecia, GRECO, CEPEJ, GREVIO, HELP o 
GRETA, entre muchos otros. 

 
5. La cooperación entre el Consejo de Europa y la Unión se lleva a cabo a través de dos tipos de 

procedimientos. Por una parte, mediante el apoyo instrumental de los órganos del Consejo de Europa 
a la consecución de los objetivos de la Unión, en particular en el establecimiento de controles internos 
para promover y garantizar los valores de la democracia, los derechos humanos y el Estado de Derecho. 
Por otro lado, y en menor medida hasta la fecha, mediante el establecimiento de controles externos por 
parte de los organismos en el ámbito del Consejo de Europa sobre el respeto de dichos valores por parte 
de la Unión y sus Estados miembros. 

 
6. A nivel interno, los instrumentos de cooperación han sido de carácter político (entre los órganos de 

gobierno), en forma de apoyo jurídico (mediante el establecimiento de normas y evaluaciones) o 
mediante la aplicación de programas conjuntos. 
 

7. A este nivel interno, el refuerzo de estos instrumentos de cooperación sería beneficioso si, en las 
relaciones entre el Consejo de Europa y la Unión, se acentuara el principio de asociación estratégica 
entre ambas organizaciones, más allá de la acción de los órganos del Consejo de Europa como agencias 
instrumentales de apoyo a los objetivos del Consejo de Europa. Esto no solo favorecería las sinergias 
entre ambas organizaciones, sino también una mayor legitimidad de los controles internos de la Unión. 

 
8. Una primera vía para esta asociación estratégica podría ser una mayor integración de la Unión en los 

distintos órganos del Consejo de Europa, como GRECO, CEPEJ, GREVIO o MONEYVAL, entre otros. En 
algunos casos, esto requeriría la inclusión de la Unión en los tratados del Consejo de Europa. 

 
9. Una segunda vía, y especialmente pertinente para el mecanismo de defensa del Estado de Derecho, 

sería el establecimiento formal, más allá de las disposiciones generales derivadas del memorando de 
entendimiento, de una asociación global y más precisa, en la que se especificara el papel de las agencias 
del Consejo de Europa en los distintos pilares del mecanismo y sus diferentes fases. 

 
10. La adhesión de la Unión al CEDH es especialmente importante en lo que se refiere a la cooperación 

derivada del establecimiento de controles externos. Si bien las objeciones formuladas por el TJUE en su 
Dictamen 2/13 plantean un reto considerable a la integración, no se oponen a ello. Es posible introducir 
cambios en el proyecto inicial de acuerdo que superen esas objeciones, respetando el principio de 
autonomía del Derecho de la Unión. 

 
11. También en el ámbito del control externo, la integración de la Unión en los diversos tratados del Consejo 

de Europa, como el Convenio de Estambul o la Carta Social Europea, y los organismos de control y 
evaluación establecidos en ellos, reforzaría la asociación estratégica entre ambas organizaciones. 

 
12. Por último, y a largo plazo, la integración de la Unión en el Consejo de Europa garantizaría la máxima 

cooperación entre ambas organizaciones. 
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